
EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.220/1988; interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Alfonso Blanco Fernández, en nombre
y representación de doña Dolores Cid Guede, contra el Auto de 5 de
marzo de 1988, dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 3
de Oren.., en retUJ1lO de apelación seguido en incidente de ejecución de
Sentencia de juicio verbal. Han sido, partes don Antonio Cabo Borrajo,
reJ?resentado por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén y el
Mmisterio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodó..
guez..Piñero y Bravo..Ferrer, quien expresa el parecer de ·la Sala.
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servidumbre de paso en la época de riego, cifrando en 402.200 pesetas
la indemnización a establecer con carácter previo. ,

El señor Cabo se opone a esa pretensión, entendiendo hilber !!jido
despojado por vía de hecho de la posesión previa de la servidumbre, de
forma que la referencia a la IDdemnización es un lapsus y una
incongruencia de la Sentencia Que no especifica a favor de Quién resulta
la indemnización. Que no debe serfo·a favor del culpable civil y a cargo
de la víctima. AdC'más precisa que la Sentencia no concede sino que
reconoce y declara como preestablecida la servidumbre.

e) Tras la práctica de la prueba y oponuno juicio, el Juez de
Distrito núm. 3 de Orense dicta Auto en el que realIZa una interpreta..
ción de que deba entenderse por «previa a la correspondiente indemni..
zación a fijar en tramite de ejecución de Sentenciu. en cuanto que el
mismo supone condicionar el ejercicio de la servidumbre a una previa
indemnización a caqo del aeter. y Que la cuantía a fijar de la misma de
acuerdo a infonne pericial relativo a la pérdida del valor de la finca"por
la existC'11cia de servidumbre es de 500.000 ~tas. Declara así en el fallo
que, con anterioridad al ejercicio del derecho de servidumbre, el actor
inderr:.nice a la demandada en la cantidad de 500.000 pesetaty una vez
cumplimentada la demanda proceda a abrir los muros para permitir el
paso de las aguas y la labor de limpieza .y conservación del cauce.

f) Recurrido en apelación diCho Auto por el señor Cabo, adhirién..
dose a la misma doña Dolores Cid, el Juez de Primera Instancia número
3 de Orense estimaJa apelación fonnuladaj)Or el señorCaba y declara
«que no procede indemnización alsuna en favor de la parte demandada
por razón de la mencionada servidumbre». En los considerandosde la
resolución, el J uez en~de que la Sentencia a ejecutar ha, de ser
entendida desde la perspectiva de la demanda Y de. los propios
razonamientos de la sentencia, de los que deduce que no se trata de una
acción constitutiva de servidumbre del acueducto del art. SS7 del
Código Civil, sino de- una acción confesoría de la preexistencia de tal
servidumbre. Por eUo. el pronunciamiento relativo a la indemnización
no.se ajusta a parámetros de conaruencia, de fonna que la última par1e
del fallo de la Sentencia sólo puede tener el sentido del primer párrafo
del art. 543 del Códi¡o Civil en relación a las obras necesarias para el
uso y conservación de la servidumbre, dado que el espíritu del fallo no
va más allá de lo decidido y de lo pedido por las partes.

Ello supone que, «ta.l indemnización procederla si -se acreditase- la
necesidad de olms de conoervación (a que alude el citado arto S43), pero
no para la reposición de la ,mismo. .Ademés la. tesis del AutO
impugnado, valoradón de "los supuestos,.~uicios en SOO.OOO pesetas,
desborda el caucc' del juicio verbal, illlcia1mente seleccionado y no
discutido. Por eUo dispone la revocación parcial del Auto discutido en
cuanto a 10 relativo_a la -indemnización establecida en el mismo.

3.. Se afirma en la demanda que el Auto deja sin efecto la Sentencia
continnada por el propio Juzgado, que detennina y fija que antes de
realizar las obras habrá de fijarse en ejecución de Sentencia la correspon..
diente indemnización con carácter previo, afinnando frente a la Scnten..
cia firme que no _procede indemnización alguna. modificando asi una
cosa juzgada, un derecho inalienable y constitucional, protegido por el
arto 24 de la Constitución, que establece el derecho de obtener la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales.

4. Tras la apertura del trámite de inadmisión por posible extempo..
caneidad, la Sección acordó la admisión a trámite de la demanda por
providencia de 16 de enero de 1989, solicitando de los TC$peetivos
Juzgados el envío de las actuaciones y-la citación de quienes hubieran
sid() parte en el procedimiento.

El Procurador de los Tribunales don Ar¡imiro Vázquez Guillén se
persona en nombre de don Antonio Cabo borrajo.

Por providencia de 27 de abril de 1989, la Sección acordó tener por
personado y parte a don Antonio Cabo Borrajo, representado por el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén. acusar recibo de las actua..
ciones recibidas y dar vista de las mismas por un,plazocomün de veinte
días .ti. las partes personadas y al Ministerio Fiscal. .

No ha fonnulado alepciones la solicitante de amparo.

5. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones recuerda la
jurisprudencia constitucional sobre la conexión del derecho, a la tutela
judicial efectiva del principio de la cosa juzgada y de la ejecución en 'SUS
propios términos de la Sentencia. En relación con el presente asunto.
entiende que el órgano judicial no ha ejecutado la Sentencia firme en sus
propios términos, variando el fallo de la misma su sentido. fundamentos
juridicos y argumentación en base a una interpretación subjetiva de la
presunta voluntad del juzaador, modificando el sentido de una declara..
ción judicial firme y revisando el juicio efectuado por entender que la
deciSIón no se ajusta a la .legaJidad, en contradicción con los principios
consagrados en los am.. 9.3 Y 117 de la C.E.• y todo ello en un trámite
judicial 'que tiene una finalidad no revisora, sino ejecutora de la
sentencia. De acuerdo a la jurisprudencia constitucional, vulnera el
derecho a la tutela judicial efectiva la rectificación y valoración por otro
Juez de una resolución firme, ya que la ejecución de la Sentencia debe
hacerse en la forma decidida por el Juez competente. El Juez. de
ejecución sólo podría concretar el importe de la indemnización. pero no
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592 Sala Se~nda. Sente~cia 189/1990, de 26 de noviembre.
Recurso de amparo 1.220/1988, contra Auto del Juzgado de
Primera Instancia núm. 3 de Orense, dictado en recurso de
apelación seguido en incidente de ejecución do? Sentencia.
Supuesta vulneración del arto 24.1 de /a C.E. por modifica
ción del sentido de la Sentencia que interpreta el Auto
impugnado.

La Sala Se~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RublO Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado,

I. An_Dtes

l. El Procurador de los Tribunales don Alfonso Blanco Femández,
en nombre y representación de doña Dolores Cid Quede, por escrito que
tuvo entrada en el Juzgado de Guardia elIde julio de 1988, interpone
recurso de amparo contra el Auto de 5 de ,marzo de 1988, dietado por
el Ju~do de Primera Instancia núm. 3 de Orense, en .recurso de
apelaCión (rollo 1/88) seguido en incidente de ejecución de Sentencia de
juicio verbal civil 117/84, interpuesto por don Antonio Cabo Borrajo.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

a) Don Antonio Cabo Borrajo formula demanda civil, ante el
Juzgado de Distrito núm. 3 de Orense, contra doña Dolores Cid Guede,
en que solicita declaración de servidumbre de acueducto y se condene
a la demandada a la demolición de un muro de cierre recientemente
construido. Por Sentencia de 31 de mayo de 1985 el citado Juzgado de·
Distrito resolvió que: .

«Estimando como estimo la demanda interpuesta par
Antonio Cabo BornYo, debo declarar y declaro haber lugar a
la misma, declarando que.la finca de la demandada Dolores
Cid Guede debe a favor de la del _actor y a las de los
corregantes mencionados en la demanda. !tervidumbre de
acueducto para su regadío y fertilización durante .la etapa
estival de cada año y hasta el 15 de agosto y, en su
consecuencia, condeno a la demandada a realizar las obras
necesarias para pennitir el uso de dicha servidumbre, para su
utilización, limpieza y conservación, previa la correspon..
diente indemnización a fijar en trámite de ejecución de
sentencia y al pago de las costas de este procedimiento.»

b) Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de apeladón por
doña Dolores Cid Guede para ante el Juzgado de Primera Instancia
mimo 3 de Orense, en cuyo recurso se afirma que en los títulos aportados
no se menciona la existencia de servidumbre de acueducto, 9lle no pudo
existir prescripción de veinte años, y que· no existe mngún signo
aparente de servidumbre establecido por un común propietario de los
predios pretendidamente dominante y sirviente. El señor Cabo se
adhirió a la apelación solicitando la confirmación de·)a Sentencia, salvo
el extremo relativo a la indemnización por ser inprocedente y no haber
sido pedida por ninguna de las· panes.

e) la Sentencia de apelación desestima el recurso 'Y confirma en sus
términos la Sentencia apelada. entendiendo que aunque no exista prueba
que permita afirmar que ambos predios, sirviente y dominante, pertene..
cieron CQn anterioridad al mismo dueño. se ha probado el ejercicio
durante más de veinte años de la servidumbre y, por ende, su
adquisición por prescripción. En la Sentencia de apelación no se hace
mención ninguna de la impu$Dación adhesiva en relación con la
procedencia o no de la indemnIzación.

d) Instada la ejecución de la Sentencia por el señor Cabo Borrajo,
la ha)' actora promovió incidente de ejecución para que se fijara la
indemnización de que hablaba la Sentencia, partiendo de que la finca la
compró libre de toda carga, de las obras costosas de cierre ejecutadas
para construir un chalé y unas fincas de recreo, del propio costo de la
edificación y Que dicha finca, complemento necesario de aquélla. ha
experimentado una grave depreciación al constituirse sobre ella una
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del Código Ci~1 en conexi6ncon la 1*s1ación"'de aaUas. ~ifente en aquel
momento, mientras que para el entonces actor la Sentenc18 no concede
sino que reconoce y declara, como preestablecida, la' servidumbre de
acueducto, por lo que seria un lapsus y una incongruencia. tal i.ndemniza
ción, al no existir relación de causa a efecto y ser el propiO actor el
perjudicado. -

Esta abierta discrepancia- se origina en buena parte en la falta de
claridad de la Sentencia de instancia que no explicita el fundamento ni
los criterios para ftjar esa indemnización, falta de daridad 'lue pudo ser
remediada a través de la aclaración de la Sentencia que no fue solicitada,
y también en la Sentencia de apelación que omitió cualquier pronuncia·
miento al respecto. "

El Auto de ejecución del Juzgado de Distrito aceptó, -en parte, las
razones de la hoy actora sobre la causa, cuantía' y carácter previo de la
indemnización, mientras que el Juez,de Primera Instancia entendió que
la acción ejercitada no es la ~e,constitución de unasen:id~mbre.. Sl~G'
una acción confesaria de servIdumbre, en base a la prescnpclón espeaal
de veinte años gue establece el arto 537 del Código Civil, lo que excluiría
hablar de constltución o. creación forzosa de la ~rvidumbre, puesto que
la adquisición sobre prescripción se proyecta sobre algo ya existente.'

No corresponde a este Tribunal decidir,por ser mat~ ~ l.lidad
ordinaria ajena a su jurisdicción, cuál de los ~~s ~O:tendimll~~tos de "la
ejecución era el más adecuado, 'Sino sólo"SI la"lnterp~tael,ón de l.a
Senlencia por el Auto impugnanado .desconoce o modifica el sentF
~i~n~o de la. misma de tal manera qu;e "lesione el ~erecho a latu~ela
JudiCIal efectIva del arto 24.1 "de la c.~

3, El Auto impugnado ha tratado dé interpretar el ~cance de la
expresión contenida en el faIJo a la luz de la naturaleza de la aCCIón
ejercitada y de la fonna de "adquisición por prescripción de' la servidum-
bre, según la tesis de, la Sentencia de apelación (que excluyó ~~1;1biese
probado una adquisición tácita por destino del padre de famIba del
artículo 541C.C.), por 10 que entiende que esta indemnización no podia
ser la propia del establecimiento forzoso (coasi~xpropiatorio) de la
servidumbre de acueijueto, y Q.ue hubieJ1l de ~ner en cuenta .el ~al~r de
los terrenos ocupados o los pelJuicios que ocaSIone en el predio SlfV1ente
la constitu·ción ex novo de la ~rvidumbre (art.. 88 'del~ Ley de Aloas
de 1879). En'función de ello dispone la anulaclÓQpatClal dtl Auto de
_ejecución del Juzgado de Distrito en cuanto a I~ condena a abonar una
indemnización calculada en función de la pérdida de valor de la finca.
Esta anulación. en función de una inte;rpretación razonrde -de la
Sentencia a ejecutar- y de los correspondientes PfCcep~s leIa1cs. no
supone una contradicción con el "CaUo de la Senten~.lest,,-:adief ~o
reconocido en el ano 24.1 de la C.E., entrando esa disunta ·mterpretación
dentro de 1~ facultades de revisión del Auto 4eejecución impupado.,

El órgano judicial ha podido entender ~egíUmamente .q~e, como·en
la demanda sólo se pretendía la recuperaCIón o restabl~~lent~ 'de un
derecho de servidumbre que se venia gozando conanten~nd;ad,no era
posible imponer una indemnización' propia de" constitución d~ la
servidumbre como es la que corresponderia a la elevada> cuantía fijada
en el Auto ante 61 im~do. En función de ello., el. faDo .declaraque
«no procede' indemnización alguna en favor de la parte de~an~dapor
razón de la mencionada servidumbre de acuedueto•. Est~ te~1DOS son
los que, a juicio del Ministeri~ F.iscal, suponen una recuficaclón d:e un
em>r contenido en 'la SentenCIa unpugnada, de~oceria"la eficaCl;8 de
cosa juzgada del mandato contenido en la SentenCia. Aunque ~ Cierto
que en el Auto de ejecución se contienep algun~s v~ladas mUcas a !&
falta de congruencia de la referencia a la lndel1'!~Ón en l~ S~ntencla
que ejecuta, "ello no supone que el :óJl8no judiCl'al' haya dejado de
ejecutar la Sentencia en sus propios ténmnos. ni n~o valor alguno al
inciso cuestionado. El Auto ba de ser entendIdo teniendo en cuenta no
sólo el fal1o, 'sinO' su fundamento· jurídico; de Diodo que- el ' fallo
denegatorio no tiene otro alcance que el relativo a ~ ~6n O-UUS8' de
la indemnización solicitada por la hoy recurrente. Ent~ende el órpno
judicial que «no cabe indem~llzaci?nal~a_~ de dicho actor co~o
derivada de la declarada eXistenCia del discuudo acueductott. Es decir,
el órgano judi~l ba estimado razonada y razonab~ente .que. .1a
Sentencia-a ejecutar no babia impuesto el abono de una lodemmuC!0n
por tal concepto. ~ declaración neptiva tiene un sólo sentido
aclaratorio, el que "el derecho a la indemniza~1J. .establet:ido en la
Sentencia a ejecutar no tiene su causa en la constituCIón del aCUeducto,
puesto que no se ejercía una 1lcción constitutiva de ~cuedueto.. E~ta
declaraCión no si¡nifica q,ue el órgano haya negado valor alguno allDClSO
del fallo .de la Sentencia que se ~efie"r: a la in~mnización. sino el
entendimIento de que esa IndemnlZ8Clon no sena la que establece el
anículo 557 e.e., sino la del párrafo p~ero del ano 543 e.C., e.
relación con la realización de obras neeesanas para uso y conservación
del acueducto. Se trata de una interpretación Iega!ment;e ~ble, y-desde
luego no incongruente con. el fallo de. la Sc:ntencl3 ejecutada que r.:
precisamente hace referenCia expresa, InmedIatamente an~ de; la 'i"
mención de la indemnización, -8 obras necesarias.para la utib.zac~óJl'
limpieza y conservación de la servidumbre. El Auto Impugnado no mega
esa indemnización, sólo afirma que la realización o el importe de ~s
obras no habfan sido acreditadas por la actara en aquel momento, sm :t"
excluir la posibilidad de exigir tal'abono en el caso y momento en que ';: '.
tal extremo se acredite. ..

podía modificar y cambiar el contenido del fallQ. En consecuencia,
lDteresa la estimación del amparo. .

6. La representación del sei\or Cabo Borrajo en su escrito recoge las
razones que alegó la parte en el cOlTeSpondiente recurso de apelación, de
que se trataba de un restablecimiento de una servidumbre, por lo que
era erróneo e incongruente con los pedimentos de la parte el establec~
miento de una indemnización, faltando además la necesaria relación de
causa o efecto, al basarse el informe pericial partidista no en la
reposición o restablecimiento de la servidumbre sino en el estableci
mIento o constitución en base a la depreciación en venta del inmueble
por tener que soporuJ la servidumbre, siendo así Que esa servidumbre
exilia en el momento de adquirirse la finca gravada., Ninsuna alteración
sustancial se operó en el pronunciamiento de la Sentencia de 1985, por
el Auto de 1988, que equivocadamente se introducía en la parte
dispositiva de la Sentencia y que era absolutamente incompatible C<;JD la
base sustantiva de la pretensiÓn producida y con la propia coherenCIa de
lo instado por las panes en el proceso.

7. Por providencia de 4 de octubre de J~90 se señal9 para
deliberación y votación del presente recurso el dla 12 de noviembre
siguiente, quedando concluido el día 26 de noviembre de 1990.

Il. Fundamentos ¡urfdkos

l. La cuestiÓn planteada en el presente recurso tiene su origen en
una demanda, sustanciada por los trámites del juicio ver~ en la que ,el
duefto de una pequeña finca, en base al arto S37 en relaCIón con el arto
561 del Código Civil y el ano 545 del 'propio 'Código. solicita la
declaración de la existencia de una servidumbre de acueducto durante
la etapa estival de cada año y se condene a la demandada, hoy recum;nte
en amparo a la demolición del muro de cierre recientemente const.rwdo,
reponiendo las cosas a su primitivo ser y estado. El proceso term~nó en
la Sentencia del Juez de Distrito núm. 3 de Orense, eola que se estImaba
la demanda y declaraba en su fallo' haber lupr a la demanda, declarar
que la finca de la hoy aetora debe servi~bre ~ ~cuedueto du~nte la
época estival de cada ado, "i e,n su -COnsecuencia co~dena a realizar las
obras n~rias ,l'8ra pe~l~r el uso.de dicha ser:vldumb~ «p~vla, la
correspondiente IndemmzáClóD a fijar' en tramite de ejecUCIón de
Sentencia». La "Sentencia del Juez "de -Distrito 'f\.1e confirmada en
apelación por él JUz~o de Primera Instancia núm. 3 de Orense
niediante Sentencia de 7 de septiembre de 1985. ' ,

Solicitada la ejecución" la hoyaetora se opuso a "ella, prC?movle~do
incidente en el que solicita se fije, con carácter preVIO, una mdemmza·
ción que tenga en cuenta la pérdida de valor. q~e para la fit:Ica y las
edificaciones' realizadas en ella- supone la existenC18 de e~ seTVldumbre.
El Juez de Distrito aceptó. esa pretensió!1 e' impuso al seña: Cabo
indemnizar 8 la entonces demandada y hOY aetora en .la cantI(lad de
SOO.OOO pesetas con anterioridad o antelación al ejercicio del derecho de
servidumbre. Presentado recuno .3e apelación ~ .resuelto por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Orense, meduurte Auto de S de
marzo de 1988, en el que, estimando en parte el recurso, se declaraba
que «no procede indemnización alauna en favor de la parte demandada
por razón de Ja mencionada serviáümbre de acueducto», Auto que es el
objeto del presente recurs~ ~ 8!11pa.ro. .". . '._ .

Según la aetora y el 'MIDlsteno Fiscal dicho Auto esta en cont~dic.
ción y rectifica la Sentencia firme que ejecuta, lo que vulnerana el
derecho reconocido en el art. 24 de la C.E. .

El tema que nos correspon4e dilucidar es sólo si el Au~ impugnado
contradice, desconoce o modIfica el fallo de la SentencIa firme q~e.
ejecutá. De serlo, babrfa que estimar el amparo. y~ que resulta contrano
al derecho a la tutela judicial efectiVa la no ejecucIón de la Sen~ncl3 en
sus propios términos y'el desconocimiento del valor de cosa-Juzgada,
como ha dicho la STC 193/1988 (fundamento juririco 3.°) «establecida
por un Juez en una decisión firme la modalidad aphcable en el caso"
concreto la rectificación de esa decisiÓn por otro. Juez vulnera" el
derecho 'a la tutela judicial ef~va que corr~nde, segun doetryna
reiterada de este Tribunal, et derecho, a que se ejecuten las SentenCias,
y ha de entenderse que. esa ejecución debe hacerse en la forma que ha
decidido el Juez compétente». Tambi6n ba afinnádo este Tribunal de
fonna reiterada que los' principios de igualdad juridica y legalidad en
materia procesal (arts, 9.3 y 117.3.de la C.E.) vedan a ,los Jue""s.y
Tribunales, fuera de loS casos preVIstos .por'la Ley, '«reYI~ el JUICIO
efectuado en un caso concreto, si entendIeran con postenondad que la
decisión no se ajusta a la leplidad» (STC 67/1984). puesto que la
protección judicial'carecería de efectividad si 'se permitiera el abnr un
proceso ya resuelto por Sentencia firme (STC 77/1983),

2. Cuestión debatida en el incidente de la ejecución de la Sentencia
lÍa sido la interpretación del alcance y .sentido del inci~o fi~al del f~llo
de la Sentencia que se refiere a la «J)teVl31a correspondIente mdemmza·
ción a fijar en trámite de ejecución de Sentencia», respecto a la .cual.las
partes en el pi-oceso civil mantuvieron posiciones muy contradictonas,
que tenían como base también una diversa interpretación de la
naturaleza misma de la acción ejercitada. Para la hoy actora y entonces
demandada, se trataría de una acción constitutiva d~ servidumbre del
art. SS7 del Código Civil, en cuyo caso habría de aplicarse el arto 558.3
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El fallo de la resolución impugnada ha de entenderse en sus propios
ténninos como sólo denegación de la indemnización correspondiente a
la constitución de la servidumbre, que estima no resulta de la Sentencia
a ejecutar. Y así entendido, no existe contradicción alguna entre esa
Sentencia a ejecutar y el Auto que la ejecuta, pues no existe incompatibi
lidad entre ambas decisiones ni modificación ni cambio del'contenido

- -del fallo de la Sentencia, sino sólo una interpretación razon:tda de ese
fallo en función de los fundamentos de la Sentencia y de las pretensiones
de las partes, sin violación alguna del derecho a la tutela judicial efectiva
reconocido en el art. 24.1 de la C.E., por desconocimiento de la cosa
juzgada o inejecución de la SentencIa «en sus propios ténninos»,·
exigencia constitucional que no puede ser entendida, como se defiende
en la demanda, como la ejecución estrictamente literal de la Sentencia,
en forma que desnaturalice e incluso contradiga el alcance y la
naturaleza de la decisión judicial que trate de ejecutarse.

Sala Segunda. Senteneia 19011990, de 26 de noviembre.
Recurso de amparo 1.418/1988. Contra Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, estimatoria de rec'.lrso de
suplicfJClón contra Auto de la Magistratura de Trabajo
nÚm. 3 de Las PalmaJ. en eiecución de Sentencia de
procedimiento por despido. VulnerfJCión del derecho a la
tutela judicial efectiva por una interpretación rigorista de
los requisiJos procesa/es.

La ,Sala Segunda del. Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Uorente, Presidente, don Eusenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrer. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.418/1988. promovido por la
Procuradora de los Tribunales .doda Elisa Hurtado Pérez, en nombre y
representación de doña Maria del Carmen Martín Martín y doña Delia
Isabel Gonzlilez Montelonao, asistida del Letrado don Carlos Gómez
Iglesias, solicitando la declaración de nulidad de la Sentencia de la Sala
~unda del Tribunal central de Trabajo, de 24 de mayo de 1988, que
estIma el recurso de suplicación contra eJ. .Auto de la Magistrat.ura de
Trabajo núm. 3 de'Las Palmas de Gran Canaria de 1I de mayo
de 1987, en ejecución de Sentencia de ~mientopor .despido. Ha
comparecido el. Ministerio Fiscal y ha Sido Ponente el Masistrado don
Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de la SaJa.

1. Antecede.....

l. .La Procuradora de los Tribunales doña Elisa Hurtado Pérez. en
nombre y representación de doña María del Carmen Martín Martln y
doña Delia Isabel González Montelongo. mediante escrito registrado en
este Tribunal el día 2 de agosto de 1988, interPOne recurso de amparo
constitucional contra la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Central de Trabajo de 24 de mayo de 1988, que revoca el Auto de la
MaJistratura de Trabajo núm. 3 de Las Palmas de 11 de mayo de 1987,
al declarar caducada la acción·para. instar la ejecución de la ,Sentencia del
procedimiento por despido.

2. La demanda de amparo se basa. en síntesis, en los siguientes
hechos:

A) Las recurrentes, con residencia en Arrecife -Lanzarote-, formu~
laron demanda por despido nulo. ante la Magistratura de Tráb~ode Las
Palmas de Gran Canaria, contra don Juan Carlos E&uiagaray Pages y
contra el Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionafes, conociendo de
la misma la núm. 3 de aquella ciudad, que, el 3 de febrero de 1986 dietó
Sentencia por la que desestimó tal demanda y abso1vi6 a los demanda~

dos.
B) Contra la anterior resolución las demandantes de amparo

interpusieron recurso de suplicación, el cual fue estimado por Sentencia
de la Sala ~unda del Tribunal Central de Trabajo, de 19 de noviembre
de 1986, declarando la nulidad de los despidos de aquéllas, y conde
nando a don Juan Carlos Eguiagaray Pases a su readmisión y al abono
de los salarios desde la fecha del despido y hasta que tal readmisión
tuviera I.ugar, absolviendo al Organismo Autónomo Aeropuertos Nacio
nales.

C) Dicha Sentencia fue notificada a las partes -excepto al Abogado
del Estado- mediante correo cenificado COn acuse de recibo, en uno de
los cuales consta, como fecha de recepción por la representación de las

FALLO

-En ate.nción a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE U; CONFJE1\E LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar" el amparo solicitado por doña Dolores Cid Guede.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos
noventa.-Francisco., Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodriguez-Piñero yBravo~Ferrer,'-José Luis de. los Mozos )' de Jos
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón'López.-Finnados y
rubricados..

solicitantes de amparo, el 26 de enero de, 1987, y en otro, tal recepción
por la represeDt;lCión del demandado-condenado, el día .22 de· enero
de 1987.

D) Por escrito de fec:ha 4 de febrero de 1987, la representación de
las 8(,.10raS solicitó la: ejecución del fallo de la Sentencia. Escrito respecto
del cual, por el Secretario de la Magistratura. no se extendió diligencia
ni anotación alguna del día y hora de su recepción., constando en lós
Autos, a continuación, 'una providencia de fechaS de marzo de 1987'en
la que, una vez dada cuenta, se ordenaba unir a los Autos el incidente
de no readmisión.

E) Celebrada la vista del incidente el 28 de abril de 1987, la parte
demandada alegó caducidad de la acción paÍ"a instar la ejecución, y
oponiéndose a ello la adora, el Magistrado de Trabajoaceedió a su
petición. de permitirle aportar el aviso de· recibo siempre . que ,lo
presentara ·en la audiencia, pública de ese!;. mismo. dia. Efectuándolo así
dicha parte, se unió a los Autos el reqUardo del Servicio de Caneos
acreditativo de haberse remitido ,uncertifica4o ~a la MagistratuI1l 'de
Trabajo núm. 3 de Las Palmas el día. Sde.fabRiro de 1987, aSÍ como
el acuse de recibo del mismo. en eJque fi&u.raba como fecha de recepción
el. 6 <le febrero .ente.

F) El 11 de mayo de 198" se dietal\.uto por el Maaistradode
Trabajo en el.que. tras desestimar la excepción de cadbcidad, dechU'B
resuelta la relación ·laboral que unia a las partes, condenando al
demandado a abonar a cada una de las trabajadora..aetoras la eantidad
de 319.541 pesetas en-¡:oncepto de indemni2aci6n, y 1.285.417 pesetas
en concepto de salarios dejados' de percibi" En dicho Auto'" declara
probado que el escrito solicitando la ejecución de la Sentencia fue
entregado en la Magistratura el dIa 6de febrero de 1987, no obstante
lo cual no se acreditó la recepción por dili¡encia. Y se fundamenta en
que Ia~pruebade la fecha de la remiSIón del debatido escrito, ante la falta
de constancia de la diligencia que debió haberse puesto.· deriva de otros
medios de prueba, especialmente del resguardo de Correos· presentado
por la parte demandante y el acuse de recibo del mismo. confonne a la
aplicación del principio de buena fe que debe· presidir las rel8ciones
juridicas, especialmente las procesales. De lo contrario, tal falta de
constancia deja en situación de absoluta indefensión a las aetoras,
quienes al residir en otra isla en la ~ue no .existen dependepcias de la
Magistratura, utilizan el medio ordmario de remisión de escritos y
documentos poI" correo certificado con" 8CU;se de recibo Yno tienen otra
posibilidad de control de su recepción.

G) El anterior Auto fue recurrido,en supllcación por el .condenado
en instancia, quien formalizó el recurso el· 29 de junio de 1987, el cual
no fue impugnado por la co~traparte.

H) Recibidos los Autos por la Sala ~unda del Tribunal Central de
Trabajo, .ésta acordó por provideneia que. por el Secretario de la
Magistratura, se :certificara el dia de presentación del escrito instando la
ejecución. En cumplimiento. de dicQa orden, el Secretario dio fe -de que'
dicho eSCrito fue recibido por correo sin que constara la fecha exacta en
que tuvo entrada en Ma;.stratura, ya que se proveyó directamente por
el ilustrisimo Magistrado, no obstante lo cual, obraba en las actuaciones
acuse de recibo ñrmadopor el Agente Judicial de la Magistratura de
Trabajo núm. 1 el 6 de febrero de 1987.· '. .

1) Con fecha de 240 de mayo de 1988, la Sala Segunda del Tribunal
Central de Trabajo dieta Sentencia revocando el Auto recurrido y
declarando caducada la acción de las aetoras para insrar'la ejecución, si
bien, añade en su fallo, que los señores' Magistrado y Secretario de
instancia deberán cuidar de «no incurrir en el defecto a que se alude en
el cuerpo de la presente para no incurrir en 'co~ión disciplinaria».
Dicha resolución. considera que procede estimar como probado que el
escrito de petición de ejecución tuvo entrada'en la Magistratura el día S
de marzo de 1987, basándose en no haber constancia, por parte del
Secretario, de su recepción en fecha anterior, -dHiJencia obligatoria que
no admite discrecionalidad ni interpretación analógica, y en no estar; ni
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